
Núm. 240. Sábado 5 de Octubre. Año de 1878,. 

fclíVDITEIlOIA O T I C I . H . , 

Las leyes, órdenes y «nuncio» que hayan «Je insertara*en 
los B O I L T U E S ©riciA.LM se han de mandar al Jefe Politice 
respectivo, por cuyo conducto v pasaran » los Editor-.s ilo 
lo » mencionaitos periódicos. 

(Re*l Orden de 6 de Atr,¡ 4e 1>39.) 

S e publicas todos loa d í a » , excepto los «I»> a l a d o s . 

PRECIOS DE R Ü S C I U C I O N . — K n o » U capital, llevado ú lomi : i l i o , 2'50 pe»eLis m e n 
suales Ant ic ipadas ; fuera, de e l l a ¡V50 al mes; 0 el t r imes t re ; 1S el semest re , y 
2S'pú p>r un a ú o — S e admiten »is^rlciones ea Malrid, M ta Almiuisiracion iiel 
B o L E m , plaza ils Santiago, 2 .—r ie ra Je estacapllal, l l r ¿ c U ucnte por medio de car-
U a la ^«lraiiiitlraci 'i». ¿jii «iicín») >H leí importe del Uéiapo le aboaoen sellos.—Un 
número sue l t o , 50 cuntimos de peset . i . 

A D V C R T E B O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridades, oteepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, so ¡asertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
quo dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada lineo, de Inserción. 

Secretaria .—Negociado 3 . ° 
El Excmo. Sr. Gobernador mil i tará 6 

esta plaza y provincia, coa fecha 28 
del próximo pasado participa á este Go 
bierao civil lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito eu 2G del actual me 
dice: 

«Excmo. Sr.: La falta de cumplimien
to de la mayor parto de los individuos 
que se encuentran en uso de licencia 
ilimitada, tauto procedentes do los cuer
pos cuanto do los destinados á Ultramar, 
á lo que previene el art. 106 del regla
mento orgánico del Ejdrcito de 22 de 
Octubre de 1877, sea debido á ignorancia 
ó mala fe de parte de los interesados, ha
ría imposible su inmediata concentración 
cuando lo ordenase la Superioridad en 
caso determinado; y hallándome dispues
to á normalizar esta irregularidad y ha-
cor acatar las disposiciones vigentes, 
ordenará V. E. que al presentarse di-
chos individuos en los pueblos de su 
residencia se presenten, si se encuentra 
en (51 la plana mayor del batallón de re
serva, al primer Jefe del mismo , quieu j 
hará constar dicho acto por medio de uu i 
refrendo en la licencia; y para los quo ¡ 
lo verifiquen en pueblos donde no resida j 
el Jefe, puede V. E. dirigirse á la Auto- J 
ridad civil de esa proviucia para que j 
por medio del BOLETÍN OKICIAL tengan , 
conocimiento los Alcaldes de los pueblos , 
de esta medida y practiquen ci refrendo \ 
«o la misma forma; eu el concepto que i 
por la Guardia civil ha de exigirse dicho 1 

requisito y detenerse á todo individuo 
que en uso do licencia ilimitada carezca 
de 6U» 

Lo que tengo el houor de trasla
dar á V*. 15. para su conocimiento y por 
si se digna insertar la antoriordisposicion 
en el BOLRTIN OFICIAL para que sirva do 
inteligencia y cumplimiento á lo8 Alcal
des de esta provincia.» 

Cuya comunicación he dispuesto so 
iuserte en este periódico oficial según eu 
la misma se interesa, á fin de quo llegue 
á conocimiento de los Sros. Alcaldes do 
esta provincia, á cuyas Autoridades, así 
como á la Guardia civil de la misma, eu-
cargo y recomiendo muy especialmntoo 
el cumplimiento de lo dispuesto por el 
K\ :mo. Sr. Capitán general. 

Madrid 2 de Üstubro «le 1878. = K l 
Gobernador interino, Luciano Marín. 

Sección de Fomento.—Instrucción 
publica.— Circular. 

Faltando todavía remitirse por los 
Ayuntamientos á este Gobierno civil al
gunas certificaciones relativas á las can
tidades que tiencu consignadas en su 

' presupuesto para pago de los Maestros, 
' y que con fccln 7 del pasado so les re-
' clamó; habiendo vencido el trimestre eu 

fiu del mismo, he acordado quo en el itn-
prorogable término de 15 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de esta 
circular, r e m i t a n á este Gobierno civil 
las mencionadas certificaciones. Encar
gándolos el puntual y exacto cumpli
miento de este servicio bajo su más es-
trita responsabilidad. 

Malrid2 de Octubre do 1878.=E1 Go
bernador interino, Luciano Mario. 

Diputación 
Habiéndose padecido una equivocación material en el extracto de la cuenta de 

fondos provinciales del mes de Agosto, publicado eu el BOLETIN de ayer, se reprodu
ce nuevamente salvando aquella. 

AÑO ECONÓMICO DE 1879 Á 1S79.—MES DE AGOSTO DK 1878. 

EXTRACTO de la cuenta ilc fondos provinciales correspondiente al expresado fitas, rundida ¡*or 
el Depositario de los mismos, gue con arreglo 4 lo dispUfJtto «nel art. Si de. la Ley org&ni&t 
provincial de 10 de Diciembre de 1376, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

CARGO 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro 

vinciales • 
Producto de las rentas y censos de la provincia. 4.335*25 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes. .................. » 
ídem de donativos, legados y mandas i • 
ídem por repartimiento provincial 252.677*67 
Ídem por el ramo de Instrucción pública 
Ídem por el ramo de Beneficencia 5 155*70 
Ídem de empréstitos 
ídem de enajenaciones • 
ídem de otros ingresos 
ídem de resultas «le presupuestos anteriores 
Ídem de reintegros 

Traslaciones de caudales de unas Cajas á 
| ridas en el mes. 

MQOiníítiitÓ de fondos... [Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
i 1877-78 |»ara nivelar las cuentas de este mes, res-
I pectivas al ejercicio corriente 

TOTAL CAUCO 

Pesetas cents. 

77.356*56 

\ 262.249*62 

i 

I 
80 

otras ocur-

330.60548 

DATA 

Sección prlmei-a del Presupuesto 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO 1.—Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro

vincial '•••« 
ídem por sueldos del Archivero de la provincia y 

del Depositario de fondos provinciales 
Ídem por obligaciones de las Comisiones especia

les de la provincia 
ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los Delineantes que les auxilian 
ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 

minerales de la provincia 
ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 

sostenimiento corresponde á la provincia.... 

CAPÍTULO II.—Servicios generales* 

Satisfecho ñor gastos de quintas 
ídem por id. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del BO 

LETÍN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem por id. de calamidades públicas. 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

mi i >'.j 

Satisfecho por obligaciones de caminos, barcas, 
puentes, etc • 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

ídem para construcción de una cárcel modelo... 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

10.145*87 

1.945*80 

272*91 

1.562*46 

166*66 

.11 U J Í T I A : » 

. , I 
MATERIAL. 

Pésela» ct'nl». 

-

.11! í » . i l i 

3.333 
VI O I ' IT l 

83*33 
MfAft* Mijíll 

83*33 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

13.478*87 

2.029*13 

356*24 

1.562*46 

166*66 

CAPÍTULO rV.-Cargas. 

á los Satisfecho por contribuciones impuestas 
bienes que pertenecen á la provincia 

por importe de las pensiones legalmente ídem 
1 750 

10.000 

concedidas sobre los fondos de la provincia... 
ídem por intereses y amortización del empréstito 

autorizado en . . ^ « . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem por importe de las obligaciones ó contratos 

celebrados con la debida autorización 
Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia 

CAPÍTULO V.— Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de 2/ enseñanza 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras • | # 
ídem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza ¡ 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco provincial 

» 
I 

1.233*16 

4 463«60 

3.584 

1.233*16 

4.463*60 

::.;.s¡ 

31.250 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de 
Beneficencia provincial 12.316*46 

ídem por obligaciones de los Hospitales de esta 
provincia .. I 2.685*33 

Ídem por id. de los Casas de Misericordia y de 
huérfanos desamparados I 4.066*30 

ídem por id. de las Casas de Maternidad 1 977*00 

4.013*75 

61.106*97 

32.282*04 
3S.03!j'21 

3 1 . 2 5 0 

2.569*76 

10.000 

541*65 

312*50 

16.330*21 

63.792<á0 

86.848*34 
39.016*27 
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CAPÍTULO Corrección pública. 
Satisfecho por gastos de cárcel 

CAPÍTULO Vm^-lmpnvistoi. 
Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

<;A3T08 V 0 L Ü X T A E I 0 8 . 

CAPITULO 1. — Fundación y construcción de 

nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO IL-Carreteras. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons

trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, y conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
y personal facultativo de las mismas 

CAPÍTULO I I I . - Obras diversas. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

Satisfecho por 

CAPÍTULO IV . -O t ros yutos 
„„.io por las cantidades que se destinan á 

objetos de interés provincial. 

Tercera sección. 

GABTOB A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÚNICO.— liesxdtaspor adieten de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del prc-í 
supuesto anterior pendientes de pago en 30 de' 
Setiembre de 1877 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha .. 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 
Movimiento de fondos. 

Remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 187S á 1S79 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

T O T A L 

Posf tas cents. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LA DS MADRID. 
Ejercicio de 1877-1878.—l 'críodo corriente. 

1.346<SG l.077<20 2.424*06 

TOTAL DATA 37.159*62 

146*66 UG'GG 

» 

» 

• 

192.446*25 

» 

229.005*87 

CUENTA ESPECIAL DE CÁRCELES DE PARTIDO. 

f Mienta eeneral documentada, correspondiente á los doce meses del periodo corriente de ci
tado uño económico, que en virtud de lo prevenido por el Real decreto de 13 de Abril 
de 18-ft rindo vo D. beveriano Medina y Cuenca. Depositario de fondos provinciales, 
comprensiva de las cantidades recaudadas de los pueblos de la provincia desde 1. de Julio 
^ i£ -7 á 30 de Junio de 1878 por sus cuotas para el sostenimiento de las cárceles de 
Surtido- lo librado á las Cabezas de distrito durante el mismo período, y la existencia 
que para el próximo ejercicio resulta á favor de cada una de éstas respectivamente, á 
saber: 

Importa el CARGO. 
ídem la DATA. . . . 

R E S U M E N . 

. -.v •*-..- . .i u . r ; i ! 

- •»• 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Setiembre 

Peseta* • i u -

339.605'18 
229.005*87 

109.999*31 

En Madrid á 15 de Setiembre de 1878. = El Depositario, Sevcriano Medina.-Está confor

me. « E l Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin.-V.* B/-E1 Presi

dente accidental, Revuelta. 

CARGO. 
Primeramente son Cargo 255 pesetas y 77 céntimos que resultaron de exis

tencia en 31 de Diciembre de 1877, según aparece de la cuenta del período 
ampliado del ejercicio do 1876 á 1877, según relación nüm. 1 

Son mas Cargo 58.651 pesetas y (?7 céntimos á que ascienden las cantidades 
recaudadas durante el período de esta cuenta en esta Depositaría por el con 
cepto que expresan las ocho relaciones de Cargo que se acompañan y acreditan 
los cargaremes que he firmado y se han expedido por la Celaduría de fon
dos de esta provincia, á saber: 

Por lo recaudado en los pueblos del partido judicial de Alcalá 
do Henares, según relación nüm. 2 15.374*52 

Por id. del de Colmenar Viejo, según relación nüm. 3 7.535*37 
Por id. del de Chinchón, según relación nüm. 4 8.498*55 
Por id. del de Oetaíc. -según relación nüm. 5 10 428*82 
Por id. del do Navalcarnero, según relación nüm. 6 4.916*73 
Por id. del de San Martiu do Valdeiglesias, segnn relación nú

mero 7 4.043*35 
Por id. del de Torrolaguna, según relación nüm. 8 . . 5 084*46 
Por id. do los mismos partidos judiciales en concepto de resultas 

de presupuestos anteriores, seguu relación nüm. 9 2.769*87 
Por ia. de id. por reintegros, según relación nüm. 10 -

Pesetas cents. 

255*77 

58.651*67 

DATA. 
Son Data 53.709 pesetas y 97 céntimos entregadas por mi en el período do 

esta cuenta á las Cabezas de los partidos judiciales de la provincia para 
atender n los gastos do sus cárceles respectivas, según por menor expresan 
las relaciones de Data que se acompañan y acreditan los libramientos ex
pedidos por la Contaduría de fondos do esta provincia, a saber: 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de Henares para gastos de la cárc 1 del parti
do, según relación nüm. 1 e 

ídem al de Colmenar Viejo, según relación nüm. 2 
ídem al de Chinchón, según relación nüm. 3 i . . . . 
Ídem al de Gotafe, según relación nüm. 4 
Ídem al de Navalcarnero, según relación nüm. 5. 
Ídem al de San Murtiu de Valdeiglesias, según relación nüm. 6 
ídem al de Torrolaguna. según relación nüm. 7 
Ídem á los mismos partidos judiciales en concepto de resultas do presupues

tos anteriores, según relación nüm. 8 
ídem id. por reintegros, según relación nüin. 9 

58.907*44 

15.374*52 
3.S50*62 
8.498*55 

10.405*01 
3.427*82 
4.043*35 
5.084*46 

3.02.V6J 

53.709*97 

RESUMEN. Pesetas cents. 

Importa ol Cargo. 
Ídem la Data. . 

58.907*44 
• 53.709*97 

Existencia que resulta mira i.' de Julio de 1878, 
según por menor se detalla en la relación de Data 
número 10 5.197*47 

De manera que inqiortando el Cargo la cantidad do 58.907 pesetas y 44 céntimos, y la 
Data 53.709 pesetas y 97 céntimos, justificados uno y otra con los documentos.que eeacom-
panan á las relaciones respectivas, sepuu queda demostrado, resulta por saldo de esta cuen
ta - : i fin de Junio próximo pasado la suma do 5.197 pesetas y 47 céntimos, según aparece 
de la misma, de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta correspon
diente al período ampliado del ejercicio de 1877 á 1878 para igualación do la presente, la cual 
es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ü omisión: y así lo juro y firmo*en 
Madrid á 30 de Julio de 1*78-=K1 Depositario de fondos provinciales, Severiauo Medina. 

1>. Francisco Augüstiu y Dávila. Contador interino do fondos provinciales. 

CKUTIKICO: Quo examinada la cueuta quo precede, encuentro conformes todos los documen
tos do Cargo y Data que la componen, los que intervenidos por mí y sentados en el libro 
correspondiente, arrojan la misma existencia de 5.197 pesetas 47 céntimos quo on ella 
figuran. Y para los efectos oportunos firmo la presente, visada por el Sr. Presidente de la 
Diputación provincial, en Madrid á 30 de Julio de 1878. = Francisco Augüstiu y Dávi-
l a . = W B.°=E1 Presideuto. Romera. 

Administración económica. 
El dia 13 del corriente, á las doce de 

su mañana, tendrá lugar eu esta Admi
nistración económica la triple y simultá
nea subasta para el arriendo de las por
ciones quo en la Dehesa de Villoría de 
Buenamadre, término municipal del Cubo 
do Don Sancho, en la provincia de Sala
manca, posee el Estado y proceden del 
Cabildo catedral. 

El pliego do condiciones so hallará 
de manifiesto en el Negociado de Propie
dades de esta Administración económica. 

Madrid 1.° de Octubre de 1878.=E1 
Jefe económico, Amonio Laá. 

El dia 10 del próximo Octubre, á las 
doce de so mañana, tendrá lngar en esta 
Administración económica la tercera tri
ple subasta de arriendo por un año, á 
contar desde el dia 29 do Setiembre de 
1878 á igual dia del de 1879, do la dehe
sa do pastos nombrada La Vega, del 
Puerto de Santa María, bajo el tipo de 
4.800 pesetas. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en el Negociado 
de Propiedades de esta Administración 

económica. 
Madrid 27 de Setiembre de 1878.=E1 

Jefe económico, Antonio Laá y Ruto. 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Lúeas Sanz, Alcalde constitu
cional de esta villa, con fecha del dia de 
hoy, y eu atención á que no se han pre
sentado ante esta Comisión D. Valentín 
Pancorbo, vecíuo de Colmenar Viejo, co
mo esposo de Doña Catalina Mardones; 
D. Francisco de Frutos, que lo es de San 
Sebastian de los Reyes, esposo do Doña 
Tomasa Mardones, y D. Eduardo Yañcz , 
como tutor de los hijos de D. Francisco 
Mardones, éste y aquellas hijas del difun
to* D. Martin Mardones, Alcalde que fué* 
de esta villa, residiendo el Sr. Yañez en 
Madrid, calle de los Tres Peces, núm. 13, 
tahona, á pesar del tiempo en que se re
mitieron los oficios á los respectivos se
ñores Alcaldes, que tuvo lugar con fecha 
3 de Setiembre último, y con el fin de que 

respondan á una deuda que en contra del 
D. Martin existe en favor de los fondos 
municipales de esta villa, para que no 
aleguen ignorancia se les cita, llama y 
emplaza con el objeto de que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la in
serción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, concurran á excepcio-
nar lo quo tengan por conveniente en 
descargo de dicha deuda, pasados los 
cuales se lest endrá como conformes. 

Cabanillas de la Sierra 1.° de Octubre 
de líS78.=El Alcalde constitucional, Lú
eas Sanz.=El Comisionado, Antonio Be-
nitez. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 16 del mes de Octubre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dia* 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d lat 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. J J i , ? ^ 7 

COMFRADOR. VECINDAD. 

D. Eugenio Ramírez 'Navas do Buitrago. 
Patricio Hernández ¡ „ 
Galo Bello Parla 

Joaquin Hurtado 
Anastasio Benito 
Gregorio Gorrachatagui. Redueña 

Pedro Hernández Martin. 

Kugenio Fernandez 
Enrique Pérez Escrich 

i.i jjlúí t t o ! n i A IM . í-»>.í [i , 
Alfonso K en ocal 
Gregorio López 
Indalecio Eucina 

ii 
Álamo. .\. . 
Pinto , 

•i 
Colmenar Viejo 
Madrid 

CLASE DE LA F INCA. 

Rústica. 

Urbana. 
Rustica. 

Navas. 

Parla , 

TÉRMINO. 

Redueña 
N 

Parla. 

Álamo 
Piuto 

Manzanares 
Meco 
Peralejo 

PROCEDENCIA. 

LMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 12'<!3 
M 50' 13 
N 88*50 
•1 31*85 
II 29'4G 
1» 52*50 
II 12'63 
H 10*13 
H 7.V75 
N 7*88 

I •/•;%( llltt f f l 
19*fi3 

II 9'25 
II 55 
II 205 ¿50 
•1 275*75 

Propios. 1.010 
Clero. 44*25 

71*60 
Propios. 350 

Madrid 3 de Octubre de 1878.=E1 Jefe de la Administraciou económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 
¿ U Z f i A D Q S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. I ) . Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de e 9 t a capital, se cita y 
llama á Isidoro Gómez Fernandez, do 22 
años de edad, soltero, que habitó en la 
calle de Juanelo, núra. 18 duplicado, y 
cuyo actual paradero so ignora, para que 
dentro de ocho dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito que 
refrenda á prestar su declaración en causa 
criminal que en el mismo se instruye 
contra D. Mariano Demetrio Ortiz y otroa 
por falsedad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Setiembre de 1878.= 
V.° B . ° = E l Escribano, José Escribano. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Sebastian Carrasco y Calven-
te, Juez dé primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita 
y llama á Pascual Sandoval Villete, de 
32 años de edad, casado, cajista, que 
habitó en la calle de la Cava Baja, núme
ro 5, cuarto segundo, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término do ocho dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito que refrenda á prestar su de
claración en causa criminal que en el 
mismo se instruye contra Manuel Alva-
rez y otros por falsedad; bajo apercibi
miento que ae no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Setiembre de 1878.= 
V.° B . °=El Escribano, José Escribano. 

I lueuai ¡ s t a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta Corte, 
se ha dispuesto se proceda á la tasación 
pericial do la mitad de casa, barrio de la 
Guindalera, calle de la Maragata, embar
gada al penado Rosendo de la Iglesia, 
conocido por Roseudo Castro, para pago 
do las responsabilidades pecuniarias que 
le fueron impuestas en causa por lesiones, 
habiéndose nombrado por el Juzgado pe
rito tasador al Arquitecto D. Severiauo 
Saiuz de la Lastra. 

Y para que llegue á noticia del Ro
sendo, seexpide el presente, requiriéudolo 
para que á término de seis dias compa

rezca á nombrar otro perito tasador por 
su parte, pues de lo contrario se le tendrá 

Sor conforme con el nombrado por el 
uzgado. 

Madrid 24 Setiembre 1878.= V.° B . " = 
El Sr. Juez, Francisco Rondan=El Es
cribano, Bonifacio Guillen. 

Hospital. 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, refreudada por el que 
suscribe, se cita y llama á Manuel Váz
quez Incógnito, vecino que fué de esta 
capital, habitante en la calle del Olivar, 
número 33, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la cansa que se sigue por 
estafa al mismo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar cou arreglo á derecho. 

Madrid 28 de Setiembre de 1878.= 
El Escribano, Hipólito Gete y Peñas. 

Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se sacan á pública subasta varios bienes 
muebles embargados á Pedro Viqviin y 
su esposa para el pago de costas que le 
fueron impuestas en causa sobre lesiones, 
retasados dichos bienes en la cantidad 
de 463 pesotas 11 céntimos. 

Para su remate, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado, se 
señala el dia 15 do Octubre próximo, y 
hora de las doce de su mañana; advir-
tiéudose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la retasa, que el depositario es D. Luis 
Pernas, que vive calle del Mesón de Pa
redes, 41, taberna, y quo los autos es
tarán de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda. 

Madrid 23 de Setiembre de 1878.= 
V.° B . ° = Vicente* Quero.=El actuario. 
Antonio Cidad. 

Alcalá de l lenares. 
D. Jacinto Valentín, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo por término de 10 dias, á con
tar desde su inserción en la Gaceta y Bo-
LirriN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
al procesado Miguel Bachiller García, 
natural de Hita, provincia de Guadalaja-
ra, viudo de Silveria Atauce, de 65 años 
do edad, emplead > que ha sido eu la vía 
férrea de Madrid á Zaragoza, domicilia
do en la casilla núm. 14, jornalero, tér

mino de Torrejon de Ardoz, para quo 
dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado á hacerle una notificación 
en la causa que se le sigue por lesiones á 
su hijo político Mariano Peña del auto 
eu que se le declara procesado; preveni
do (jue en otro caso se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y ruego á los Sres. Jueces do prime
ra instancia y demás Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan á 
la busca de dicho sujeto y le requieran á 
su presentación en esto Juzgado. 

Alcalá de Henares 30 de Setiembre de 
1878.=Jacinto Valentín.= El actuario, 
Gregorio Azaña. 

Chinchón. 
D. José González Cabeza, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Chiuchon 
y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en la noche del dia 11 del corriente 
so ha extraviado de los sotos de Villa-
manrique de Tajo una muía, de edad de 
14 años, alzada siete cuartas poco más ó 
menos, pelo castaño, teniendo la cabeza 
bastante voluminosa sin ser pastora, el 
labio inferior algo caido, el tercio ante
rior bastante desarrollado, con buena em
brazadura, el tercio posterior natural, 
su nombre Cuadrada, de la propiedad de 
Miguel Bernaldo y Amigo, p^r cuyo he
cho se instruyen diligencias en este Juz
gado; habiéndose acordado publicar el 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia encargando á todas las 
Autoridades la busca de dicha muía y su 
remisión á esto Juzeado, así como tam
bién de la persona en cuyo i>oder se halle. 

Dado en Chinchón á 25 de Setiembre 
de 1878.=Por disposición de su señoría, 
Bonifacio Merino. 

Universidad Central. 

Secretaria, general.—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en la Real 

orden de 4 de Mayo de 1875, los Maestros 
y Maestras que sirvan en propiedad Es
cuelas de igual clase, y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren, pue
den solicitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 

La de Pedrczuela, dotada con el suel
do anual de 625 pesetas. 

La do la carretara de Extremadura, 
'de creación voluntaria, aneja á Caraban-

chel de Abajo, con el sueldo anual de 625 
pesetas. 

La de Valdeolmos, con el de 547*50. 
Escuelas de niñas. 

La de la Villa del Prado, con el suel
do anual de 550 pesetas. 

La de Lozoyuela, con el de 416*50. 
La de Talaraanca, con el de 333. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. . „ 
La superior de Villanueva de los Iufan-

tes, dotada con el sueldo anual de 1.359 
pesetas. Su Ayuntamiento tiene solicita
do la reducción á elemental completa por 
no serlo obligatorio por la ley el soste
nimiento de dicha dotación. 

Escuela de niñas. 

La de La Solana, con el sueldo anual 
de 733*50 pesetas. 

ROVINCIA DE CUENCA. 
Escuelas o\i niFios. 

Las de Almodóvar del Pinar, Alcon-
chel, El Hito, Montalvanejo y Zarza de 
Tajo, con el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una. 

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A 

Escuela de niñas. 
La de Romaneos, con el sueldo de 

416*50 pesetas. 

1'KOVINCIA DE 8EGOVIA. 

Escuelas de niños. 

Las de Escalona y Valseca, con el 
sueldo anual de 625 pesetas. 

Las do Cozuelos y Mudrian, con el 
sueldo auual de 500 pesetas. 

Escuela de niñas. 

La de Fuentepelayo, con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 

La de Segurilla, .dotada con el sueldo 
anual de 625 pesetas. 

La de Casasbuenas, con el de 625. Su 
Ayuntamiento tieuo solicitada la reduc
ción de dicha dotación por no llegar su 
población á 500 almas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Junta de instruc
ción pública de la provincia á que cor
responda la vacante en el preciso térmi
no de 15 dias, á contar desde la fecha en 
que se publique este anuncio en el Bole
tin oficial. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta universidad so publica en la Ga
ceta de Madrid para conocimiento de los 
Maestros que aspiren por traslación á las 
vacantes que se anuucian por esto edicto. 



4 áíibado 5 de Octubre dd 1878. 

Madrid 4 de Octubre do 1878.=E1 Se
cretario general, José de Isasa. 

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 186 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre do 1857, en la regla 1.* 
de la Real orden do 7 de Junio de 1850, 
y en la 10 y siguientes do la de 10 do 
Agosto de 1©58, deben proveerse por opo
sición en el mes do Noviembre próximo 
las Escuelas que á continuación se ex
presan. 

PR0VX>CIA DE MADRID. 

Escuela de niñas. 

La de Fuentidueña de Tajo, dotada 
con el sueldo anual de 550 pesetas. 

Además del sueldo que a la expresada 
Escuela se deja asignado, los Maestros 
y Maestras disfrutarán habitación capaz 
y docente para sí y su familia, y las re
tribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Conforme á lo prevenido en la regla 8.' 
de ra orden do t.° de Abril de 1870, se 
proveerán asimismo por oposición en el 
expresado mes de Noviembre todas las 

Escuelas de esta clase pertenecientes á 
la provincia de Madrid que vacareu du
rante el plazo que en este edicto se seña
la para presentar solicitudes, y las que 
se establezcan de nueva creación. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes docunuMitadas en la Secretaría de 
la Junta de'Instrucción publica de dicha 
provincia tres dias antes por lo menos de 
terminar el mesfdo la publicación de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma. 

Los ejercicios se verificarán en esta 
capital en el local, dias y horas que on 
virtud de la proveuido en la regla 14 de 
la citada Real orden de 10 de Agosto de 
18")8 determine el Tribuual que se cons
tituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 de Setiembre 
de 1870. 

Lo que do orden del l imo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica eu la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN' OFICIAL 
para conocimiento de los Maestros que 
deseen tomar parto en las expresadas 
oposiciones. 

Madrid 4 de Octubre de 1878.=El 
Secretario general, José de Isasa. 

Administración de* subsistencias de Alcalá de Señares. 

r compra-i verij 
na del mes de ta fecha. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la tercera dece

bías. 

22 

24 

PUNTOS 
donde se han 

hecho las 
compras, , i ARTÍCULOS. 

Alcalá Cebada. 

ídem Paja... 

CANTIDADES. 

Fanegas. Quintales mcU. 

622 

300 

Valor déla 
unidad. 

Pételas cénit. 

r i3 

3'9l 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

| NOTA dé Vas compras purificadas por esta Administración, durante la tercera decena 
del mes actual, en los días y puntos que se expresan. 

Dias. 
PUNTOS 

donde se han hecho las compras. 

CANTIDAD. 

Litros. 

Aceite. 

24 Alcalá de llenares 

Carbón. 

Alcalá de Henares30 de Setiembre de 1878.=El Administrador , Juan Dodero. 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

24 Alcalá de Henares. 

Esjxirto. 

24 Alcalá de Henares. 

300 

Kilogramos. 

1.000 

3.000 

VALOR 
de la unidad j 

Pttetat. 

1*17 

0*12 

0'2O 

Alcalá de Henares 30 de Setiembre de 1878.=El Administrador, Eduardo Ro
bles.=V.° B.°=E1 Comisario do Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

TERCERA DECENA DE SETIEMBRE DE 1878. 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada decena: 

Día*. NOMBRKS. Clase. Cantidad. 

PRECIO. 

Ptutat ct%U. 

0*20 

0*131 Carbón vegetal. 

30.000 kilóg. 

40 000 kilóg. 

PRECIO. 

Ptutat ct%U. 

0*20 

0*131 

Madrid l.° de Octubre de 1878.=E1 Administrador, Manuel Sinaé3.=V.° B.°= 
Kl Comisario de Guerra, Inspector, Enrique de Vülalonga. 

F A C T O R Í A DE SUBSISTENCIAS DE M A D R I D . 

MES DE SETIEMBRE DE 1878. 

1 
Número 

del justifi
cante. 

IMPORTE. 

fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 

Número 
del justifi

cante. 
Cantidad 

c o m p r a d a . 
Precio de la. 

unidad. 
11 

1 Sat i s^ho . 
'i - I I u 

Total. 

— ¡ T . • i' " .. 

Harina de i.* clase del emititrei*. i 

•i 240 47*29 
1 

11.3l:to, 
26 

Harina de 2.* clase del comercio. 

ídem N 
480 45*12 

ttt* ,1 .1 i. . i I 
1 

21 fi.VT'OO 

26 
ídem 

• 

i 
Harina de 3.* cbxsc del comercio. 

II 240 

i 

40*09 ll 9.621*60 
26 

Cebada. 

II '297 fanegas. 7*37 2.183*89 2.188*89 
22 D. ftignel Martin 

D. Guillermo del Sol 
Alcalá • ll 2.153 7*62 16.405*86 16.405*86 

25 
D. ftignel Martin 
D. Guillermo del Sol 

, 2.450 18.594*75 18 594*75 

21 
22 
23 
24 
25 
26 

Paja. 

M 65*68 kíla. 
351*98 
131*39 
84*65 
89*83 

124*34 

5*48 
• 5*48 

5*48 
5*48 
5*48 
5*43 
5*48 

359*93 
i . 928*85 

359*93 
1.928*85 

720*02 
463*88 
492*27 
631'38 

21 
22 
23 
24 
25 
26 

\ /» "O*»*-** VA*** O Vicálvaro • II 

II 

65*68 kíla. 
351*98 
131*39 
84*65 
89*83 

124*34 

5*48 
• 5*48 

5*48 
5*48 
5*48 
5*43 
5*48 

720*02 
463*88 
492*27 
681'33 

359*93 
1.928*85 

720*02 
463*88 
492*27 
631'38 

21 
22 
23 
24 
25 
26 

1 as Hozas 
San Sebastian de los Reyes.... 

II 

II 

65*68 kíla. 
351*98 
131*39 
84*65 
89*83 

124*34 

5*48 
• 5*48 

5*48 
5*48 
5*48 
5*43 
5*48 

720*02 
463*88 
492*27 
681'33 

359*93 
1.928*85 

720*02 
463*88 
492*27 
631'38 

21 
22 
23 
24 
25 
26 „ 

1 " 
117*44 

5*48 
• 5*48 

5*48 
5*48 
5*48 
5*43 
5*48 043*57 643*57 

27 
28 
29 

Pablo Gómez 
Sautáago Fernandez 

Alcalá 
Alcorcon • 

II 167*12 
188*73 

5*48 
5*48 

915*82 
1 034*24 

915*82 
1.034*24 

27 
28 
29 

1.321*16 7.239*96 7.239*96 

Madrid á 
1/ de Octubre de 1878. = E l Administrador, Rafael Muñoz.=V.° B . = E l Comisario de ftuerra, Inspector, Joaquín María de Ferrer 

MADRID: 1&78.—Oficina tipográfica del Hospicio 


